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circunscripción Judicial de cordillera

NOTA SUOC Ne 4412026,

Caacupé, 26 de rnarzo de 2026.-

McN -ADeutstoóN Dt crNTAs Y

TóNER-tD Ne 4a3.757.-
REF

señor.

Dirección Nacional de Contratac¡ones Públicas (DNCP)

Asunción:

[a Sub Unidad Operativa de Contratación (5UOC) de la Circunscripción Judicial de Cordillera, se dirige
a usted y por su ¡ntermedio a quien corresponda, en referencia a las observaciones hechas en el

proceso tD Ne 483757- LMCN -ADqUlSlClÓN DE CINTAS Y TóNER, a fin de dar respuesta al análisis

cumplo en informar:

PUNTO N9 1: CONDICIONES EN CUANTO A tA CAPAC]DAD FINANCIERA: DATOS dE L¡CitACióN.:

Respuesta: Se subsana dicha observación. - -

Datos de Licitación
3.1.1 Dictamen Técnico: Se subsana dicha observacíón.
3.1.2 Antecedentes De La Estimac¡ón De Costos: Se subsana dicha observación.
3.1.3 PBC ldentificación de la unidad solicitante y justificac¡ones: Se subsana dicha observación.

3.2-Datos de 5lCP. - Precios Referencialesr Se solicita remitir los documentos respaldatorios,
conforme lo requiere la reglamentación vigente.
Respuesta: Se subsana dicha observación.

3.3 Especificaciones Técnicas - Especificac¡ones Técnicas podrían estar direccionadas: En el Pliego de
Bases y Cond¡ciones se establecen espec¡ficaciones que podrían encontrarse d¡rig¡das a una marca.
Favor justif¡car sufic¡entemente la existenc¡a de varias marcas que cumplan con las especificaciones
técnicas o la necesidad técnica de mantener las especif¡caciones técnicas bajo exclusiva
responsabilidad de la Convocante.

Respuesta: Se remite anexo el Memorando PYS Ne19/2026 de la unidad requirente en la cual just¡fica
la mención de las marcas de los bienes a ser adquiridos.

loyAclaración
de la UOC

Punto Ne 2: CONDICIONES EN CUANTO A tA EXPERIENCIA:

Respuesta: Se subsana d¡cha observación. -

Punto Ne 3: CARGA DE DATOS DE ILAMADOS:
3.l-Datos de Licitación- Per¡odo de Validez de la Garantía: Se solic¡ta completar de manera correcta el

"Plazo de Validez de la Garantía" en el S|CP conforme lo establecido en el PBC.

Respuesta: Se subsana dicha observación. -

Atentamente. -

%
Lic, Poticia C?tstcldo D.

Jefa de U.0.C
Xlll Circunscripc¡ón Judicial
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Departám€nto Adm¡nistrativo - Financiero - Seccién Palrimonio & Suministro- 2026.-

MEMoRANDUM SUMINISTRO S. P, Y S. N" 01912026..

DE Aaoc. Osc¡a SrrvróN BERNAL - JEFE

SEcctóN PATRtMoHTo v Surrlrusrno

REF. MoDrFrcAcroNEs A LAS EspEcrFrcAcróN TÉcNrcA TóNER.

F EcHA 2510312026

En consideración a las observaciones realizatlas por la DNCP en el proceso licitator¡o lD
N" 483757 'ADQUISICION DE CINTAS Y TONER"; remito las siguientes modificaciones y
aclaraciones:

I) CONDICINES EN CUANTO A LA CAPACIDAD FINANCIERA

Deberá ser igual o mayor que l, en promedio, en los 2 últimos años (2023 y 202a\

2. Endeudamiento: pasivo total / activo total

No deberá ser mayor a 0,80 en promedio, en los 2 últimos años (2023 y 2024)

3. Rentabilidad: Porcentaje de utilidad después de impuestos o pérdida con respecto
al Capital

El promed¡o en los últimos 2 años (2023 y 2024), no deberá ser negativo.

2. Paru contribuyentes de IRE (Simple o General)

Deberán cumplir el siguiente parámetro:

Eficiencia: (lngreso/Egreso).

Deberá ser igual o mayor que 1, El promedio en los últimos 2 años (2023 y 2024).

Requisitos documentales para la evaluac¡ón de la capacidad financiera

Para evaluar el presente criterio, el oferente deberá presentar las s¡gu¡entes
documentaciones:

_c,e1f19aá9 oe cumptimiento Írioutarió lüáñiá á iá iéóÁá oe apertura

Balance General y Cuadro aá gstaao de Resultados de los años iO23 y
2024 para contribuyente de IRE

IVA General de los últimos 3 meses

Formulario 501 - 500 de los últimos 2023 y 2024 años para
contribuyentes del IRE (Simple o General)
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Depártam€nto Administrativo - F¡nanciero - Sección Patr¡monio & S¡¡ministro- 2026.-

2) DTCTAMEN TECNTCO

Dictamen Técnico subsanado se rem¡te adjunto

3) PRECTOS REFERENCIALES

Estimación de costos se remite adjunto documentación original.

4) IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD SOLICITANTE Y JUSTIFICANTE:

Abog. Oscar Simón Bernal tvlolinas, Jefe de la Sección de Patrimonio y suministro de la
Circunscripción Judicial de Cordillera.
Justificación de la necesidad que se pretende sat¡sfacer med¡ante la presente contratación.
La adquisición de dichos bienes se debe a la necesidad de contar con los insumos para las
impresoras y fotocopiadoras que serán necesarias para el cumplimiento de las funciones
en los diferentes ámbitos de la lnstitución.
La planificación de la Adquisición se debe a la neces¡dad de contar con los insumos para
un óptimo servicio al público por parte de los funcionarios y magistrados.
La especificación Técnica de los Tóner a ser adqu¡r¡dos fueron elaboradas (Sección
Patrimonio y Sumin¡stro) conforme a la neces¡dad de los distintos ámb¡tos de la lnstitución.
El llamado obedece a una necesidad temporal para cubrir las necesidades actuales
existentes en los diferentes juzgados y departamentos admin¡strat¡vos de la
lnstitución.

5) PRECTOS REFERENCTALES

Se solicita remitir la nota de pedido respalda torios, conforme lo requiere la reglamentación
vigente.

La documentación respiratoria se adjunta a la presente.

. Garantizar Ia compatibilidad técnica absoluta con los equipos instalados.

. Cumplir con los requerimientos de mantenimiento y garantía establecidos por el
fabricante de los equipos.

o Evitar fallos operativos, desperdicio de insumos y costos adicionales por servicio
técnico, derivados del uso de consumibles no or¡ginales.

Por tanto, no es posible identificar el objetivo de la contratación de otra manera que no se
mediante la indicación expresa de la marca sol¡citada.
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6) ESPECTFTCACTONES TÉCNTCAS.

En el Pliego de Bases se establecen especificaciones técnicas que podrían encontrarse
dir¡gidas a una marca. Favor just¡f¡car suficientemente la existencia de varias marcas que
cumplan con las especificaciones técnicas o la necesidad técnica de mantener los
espec¡f¡cadores técnicos bajo exclusiva responsabilidad de la Convocante.

El pedido de Tóner Originales del fabricante responde a cr¡terios objetivos y técnicos
orientados a garantizar la compatibilidad plena, el rendimiento óptimo y Ia preservación del
funcionamiento adecuado de los equipos y evitar mayores costos por mantenimientos
correctivos no previstos, a su vez hemos considerado resultados positivos en
contrataciones anteriores.
En las bases licitatorias se indica expresamente la marca del tóner solicitados,
correspondiente al fabricante original de los equipos de impresión utilizado en la institución
por las s¡guientes razones:
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Departámento Administrativo - Financiero - Sección Patrimonio & Suministro- 2026.-

Esta med¡da se adopta con base en el principio de ef¡c¡encia del gasto público, protegiendo
Ios bienes instituc¡onales y asegurando la prestación continua de los servicios
administrativos depend¡entes del uso regular de estos equ¡pos
Habiendo identificado la necesidad de contar con suministros (tóner), que puedan abastecer
a los bienes patrimoniales para el desempeño de las funciones ¡nherente a cada ámbito de
la Xlll Circunscripción Judicial del Departamento de Cordillera.

El mismo ya se encuentra aclarado y debidamente justificado en el Dictamen Técnico que
acompaña el presente llamado.

Atentamente.
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